
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA
"Año de la Universalización de la Salud"

"(7-n ./t r,¿ur r./ . ?'hrh
No 0145-2020-MDCN-T

Cludad Nueva,01 de abril del 2020

VISTO:

El informe N" 1 32,2020-SG DUG RD/G lU IVDCN-T de fecha 01 de abril del 2020 de a Sub Gerencla de Desarrollo

Urbano Gestión Riesgos y Desastres; informe N' 230-2020-GPPyR-GM/[/DCN-T de fecha 01 de abril de 2020 de la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización y proveÍdo N' 2341 de Gerencia lr4unicipaly;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a o dispuesto porel articulo 194 de la Constitución Política dei Estado en armonía con el

art culo I del Título Pre iminar de la [ey N' 27972 - Ley Orgánlca de lMunicipa dades, los gobiernos locales gozan de

autonomia po ítica, económica y administratjva en los asuntos de su con'rpetencia, radicando esta autonomía en la
facu tad de ejercer actos de gobierno, admlnistrauvos y de adminiskaclón.

Que, medante informe N' 132-2020-SGDU G RD/G [/-lM DC N-T la Sub Gerencia de Desarrolo Urbafo Gestión

Riesgos y Desastres, como área usuarla en concordanc a con la eskuctura programática presupuestal y la naturaleza

del PP 0068 Reducclón de Vulnerabilidad y Atención de Emergenclas por Desastres, corresponde realizar el

requerimienlo a la SLrb Gerencia de logistica, la adquislción de las canastas básicas fam lares en coordinacjón con la

Gerencia de Servicios Pú blicos y Control l\lu nic pa , por ta razón remite el Plan de Trabalo Gestión de R esgos y

Desastres para la Gestión y Dlstribución de Canastas Familiares, para su aprobación y ejecución.

Que, mediante informe N' 230-2020-GPPyR-Gl\l/[/DCN-T del Gerente de Planeamiento, Presupuesto y

Raciona ización, oiorga dlsponibilidad presupuestal, con rubro 00 Recursos Ordinarios, según la s gulente Eslructlrra

Funclonal Programática:

Drv s óN FUNc

: oo82 aDoutstctóN y DtsrRtBUctóN DE pRooucros DE pRTMERA NEcEsrDAo - covt0-19
0068 o o . -or\D \ e¡B D¿D o .\. ó\oFEvEpcL\ t¡5poFD' )¡ó ot -
)OOO ú.ao¿.|DAD r\- a aD¡DAoÁtae-oÁa¡ róN PE(D E.-¡ro!\'_d'V or'\-ÁS
Y DESASTRES
5006269 pREvENc óN coNTRoL DAcNósr co y rRAfAr¡ ENTo DE coRoNAVrRUs
05 ORDEN PUBLICO Y SEGUR DAD
016 cEsr óN DE R Escos Y EMERGENcaS
0036AfENc óN tNMEDIATA DE DEsAsrREs
1 RECURSOS ORO NAR OS
OO RECURSOS ORD NAR OS
2 3 11 11 S/ 196.300 00
231311 S/74000
2 3199199. .S/2 460 00

ESPEC F CA

||üIPORTE TOTAL : S/, 200.000.00

Que, medante Decreto de Urgencia N'033-2020, Decreto de Urgencia que establece medldas para reducir el

impacto en la economía peruana, de las disposciones de prevención estabecdas en a declaratoria de estado de

emergencia naclonal, ante los riesgos de propagación del COVID-19, se autorjza una Transferencia de Part das en el

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del

l\,4inisterio de Economía y Finanzas a favor de diversos Gobiernos Locales, para financiar la adquis ción y d stribución

de bienes de primera necesidad de la Canasta Básica Famiiar a favor de la población en situación de vulnerabilidad,

en el marco de la emergencia santaria declarada porei COVID-19, correspondlendo a a l\,4unicipaidad Distrtal de

Ciudad Nueva un monto de S/. 200,000.00 (Doscientos l\l con 00/100 Soles).

Que, dlcho Plan de Trabajo tiene como objeUvo general la adquisición y entrega de bienes de primera necesidad de a

canasta familiar a hogares en situación de a ta vulnerab Lidad del Distrito de Cl!dad Nueva.

Qre, con proveído N' 2241 de la Gerencia l\.4unicipal dispone eva uar y trar¡ite de aclo resolLrlivo y actua zar eL grupo

de trabajo 2020.

Que, medianie Resollrción de Alcaldia N'0043'201g-lvDCN-T de fecha 15 de enero de 2020, se actualizo el Grupo

de Trabajo en Gestón de Riesgo de Desastres de a l\,4unicipalidad Distrtal de Ciudad Nueva para el ejercicio fiscal

2019, en cumplimiento a la Ley N" 29664 - Ley de Sstema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres -
SINAGERD Por tal motivo es necesario su actualización para e año lsca de 2020



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA
"Año de Ia Universalización de la Salud"

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Polítlca de estado, a las facultades conferidas en el

artÍculo 6" y el numeral 6) del artícuo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con visto bueno de la

Gerencia lvlunlcipa , Gerencia de P aneamiento, Presup!esto y Racionalización, Sub Gerencia de Desarrolo Urbano

Gestión Riesgos y Desastres y a Gerencia de Asesoría Juríd ca.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO; APROBAR e Plan de Trabajo enke los Representantes del Grupo de Trabajo de Gestión de

Riesgos y Desastres para la Gestión y Distribución de Canastas Familares, presentado por ]a Sub Gerente de

Desarrollo Urbano Gestión y Desastres, con el informe favorable del Gerente de Planeamento, Presupuesio y

Racionalización otorgando la disponiblidad presupuestal, con rubro 00 Recursos Ordinarios, según la sguiente
Eskuctura Funciona Proqramática:

ACT V DAD
FUNcróN
DIV S ON FUNC

FUENfE F NANC AIü ENTO

: OO82 AOOU]SICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PROOUCTOS DE PRIIúERA NECESIOAD - COVID.19
COoBpLO _-tO\D_.. N oaB DAD A \CóNDFcVFPuE\'tüsPOeDr ¡\'Dt
IOOO J4 

'APA 
IDAO ¡\ fAADAPARA.ARIP¡Rq.IÓN I PL PJ-IIA. O.\

Y DESASIRES
5006269 PREVENc ÓN coNTRoL. DAGNoST co YfRATAM ENTo DE coRoNAV RUs

: 05 ORDEN PUBLICO Y SECURTDAD
: 016 CEST óN DE RlESGOS Y EMERGENC AS
: 0036ATENC ÓN INMEOATADE DESASTRES
: l RECURSOS ORDNAROS
: 00 RECURSOS ORDINAR OS
:231111 S/ 196 800 00
231311 . S/740 00
2 3 199 r99 S/ 2 460 00

INIPORTE TOTAL : S/. 200.000.00

ARTÍCULO SEGUNDO: Actualizar el Grupo de Trabalo en Gestión de Riesgo de Desastres de la Municipalidad

de C udad Nueva para el ejercicio flscal 2020, la misma que se encuentra conformada de a slg!iente forma:

ALCALDE PRESIDENTE

GERENTE [II]N OIPAL V CEPRES DENTE

GERENTE DE PTANEA[4 ENTO, PRESUPUESTO Y RACIONALIZACION SECRETAR]A TECNICA

GERENTE DE AD[4 NISTRACION N4IE¡,4BRO

GERENTE DE ASESOR A JURID CA [IIE¡,¡ BRO

GERENTE DE GEST ON DE PROYECTOS [IIE¡,4BRO

GERENTE DE SERVIO]OS PUBL COS Y CONfROL N4UN]C PAL f\¡IEli¡ BRO

SUB GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y GESTION DE R ESGO DESASTRE lvllEtulBR0

EOUIPO FUNC ONAL DE GESTION DEL R ESGO DE DESASTRES [,11E[,1BRO

ARTÍCULO TERCERO: ESTABLECER que el GRUPO DE TRABAJO constltuido deberá cumplir sus funcio¡es de

acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrolo Llrbano Gestión Riesgos y Desastres en

coordinación con as áreas orgánicas nvolucradas e curnplimlento de la presente resolución. Asir¡ismo pofer a

... 
. 

conocimiento la presente resolución a los integrartes de grupo de habajo descrito en el artículo sequndo.

-' :48Ie!!9_aUUO: DISPONER, a la Sub cerencia de Tecno ogia de la lnformación cumpla con la pub icación de la4Ill!.lJ!!¿_!{!]!!-lf¿: Erc urá ue rc'.llu ugrd f,rd uu rd puu rudururr uc rd

presente Resolución en e Portal lnstitucional de la lt4unicipa idad Distrital de Ci!dad Nueva - TACNA.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

.f


